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COLABORACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Secretaría de ICCAT 
 
 
Proceso de Kobe 
 
El Sr. Stefaan Depypere (UE), 1er vicepresidente de ICCAT, es el presidente del Comité directivo de Kobe desde 
principios de 2017.  
 
En 2017, la Secretaría de ICCAT ha asumido también el liderazgo de la Reunión del Grupo de trabajo conjunto 
sobre DCP de las OROP de túnidos, que celebró su primera reunión en Madrid del 19 al 21 de abril de 2017. La 
CIAT acogió otra reunión del Grupo de trabajo en San Diego (Estados Unidos) del 8 al 10 de mayo de 2019.  
 
La Secretaría de ICCAT, colaborando directamente con las Secretarías de las demás OROP de túnidos, está 
organizando una reunión del Grupo de trabajo conjunto de las OROP de túnidos sobre captura fortuita, centrada 
principalmente en los tiburones, en la que participan todas las OROP de túnidos. La reunión se celebrará en 
Oporto (Portugal) del 16 al 18 de diciembre de 2019. 
 
CITES  
 
En 2018, se ha contactado con CITES siguiendo la recomendación que el grupo de especies de SCRS tiburones 
formuló a la Secretaría de ICCAT para que solicite oficialmente a CITES que facilite el muestreo de especies 
incluidas en el Apéndice de CITES con fines de investigación científica realizada bajo los auspicios de los 
programas de investigación de ICCAT. La Secretaría se mostró de acuerdo en que contactaría con la Secretaría 
de CITES para buscar una solución. La Secretaría ha sido informada de que el Comité Permanente de CITES se 
ha encargado de este tema, ya que cuenta con un Grupo de trabajo que aborda el procedimiento simplificado 
para los permisos y certificados. La octava Conferencia de las Partes se celebró en Ginebra (Suiza) del 17 al 28 
de agosto de 2019 y se esperan noticias a finales de noviembre de 2020. ICCAT fue invitada y asistió a un evento 
paralelo relacionado con una propuesta para incluir al marrajo dientuso en el Apéndice II de CITES. Dicha 
propuesta fue adoptada durante la reunión de CITES de 2019. 
 
ICES  
 
Considerando la fructífera experiencia que han tenido ICCAT e ICES en años recientes en materia de 
colaboración científica, en 2018 ambas organizaciones manifestaron su deseo de reforzar esta cooperación y 
explorar nuevas iniciativas y debates que haya han comenzado entre ambas Secretarías. Se acordó, por tanto, 
que es adecuado y deseable mejorar la colaboración entre el SCRS de ICCAT e ICES, especialmente en los temas 
relacionados con la captura fortuita, los tiburones y las evaluaciones de stock, a través de nuestro Subcomité de 
ecosistemas y captura fortuita, el Grupo de especies de tiburones, así como del Grupo de trabajo sobre métodos 
de evaluación de stock (WGSAM). Específicamente, sería también conveniente que los expertos científicos de 
ICES pudieran continuar participando en las evaluaciones de stocks de tiburones de ICCAT, así como en las 
reuniones del Grupo de trabajo sobre métodos de evaluación de stock. Actualmente, se está discutiendo sobre 
la evaluación del stock de marrajo sardinero nororiental de ICES/ICCAT de 2020. 
 
Acuerdo sobre la conservación de albatros y petreles (ACAP) 
 
En 2016, ICCAT firmó unas directrices para cooperar con ACAP. Dicha cooperación es un acuerdo no vinculante 
que abarca temas como la participación de observadores en las reuniones de ambas organizaciones, así como 
consultas, cooperación y colaboración en temas de interés común. En 2019 ningún científico de ACAP asistió a 
la reunión del SCRS del Subcomité de ecosistemas. 
 
OSPAR 
 
En 2019, la Secretaría asistió a la reunión del Acuerdo colectivo NEAFC_OSPAR celebrada del 28 al 29 de mayo 
en Gotemburgo, Suecia.  NEAFC y OSPAR se reúnen regularmente para debatir temas de interés común, 



2019 COM                                                                                
octubre 31, 2019 (3:41 )  Doc. No. PLE-109 / 2019 

  

Página 2 de 3  

teniendo en cuenta el solapamiento de sus áreas de Convenio. Dado que ambas zonas están dentro de la zona 
del Convenio de ICCAT, las actualizaciones de iniciativas pueden ser de interés para ICCAT.  La Secretaría de 
ICCAT realizó una presentación de las actividades de ICCAT que pueden ser de interés para las otras dos 
organizaciones. OSPAR está considerando todavía la creación de una zona marina protegida (AMP) en el 
Atlántico nordeste, principalmente con el objetivo de proteger a las aves marinas. Se realizó un proceso 
consultivo solicitando opiniones de otras organizaciones internacionales con competencia en la zona, incluida 
ICCAT, que ha expresado su interés en mantenerse plenamente informada y en participar en el proceso para 
garantizar que la creación de una AMP de este tipo, si se decide, no tenga un impacto negativo en las pesquerías 
legítimas de ICCAT. En el acuerdo colectivo de 2019, se aclaró que OSPAR no tenía competencia respecto a las 
actividades de ICCAT y que la designación de dicha AMP no tendría un efecto directo en ICCAT a menos que la 
Comisión decidiera emprender alguna acción. 
 
CGPM 
 
Tras los contactos establecidos en 2019 para un mayor refuerzo de la cooperación entre ICCAT y la CGPM, las 
dos Secretarías han estado trabajando en un borrador de un Memorando de Entendimiento principalmente 
sobre temas de interés común. Este borrador ha sido circulado a los Estados miembros de las organizaciones. 
Se presentará a la Comisión para su consideración en 2019 (véase el Apéndice 1). 
 
Organización de Pesca del Atlántico Suroriental (SEAFO) 
 
En 2019 se establecieron contactos entre la Secretaría de ICCAT y la Secretaría de la SEAFO, con el objetivo de 
reforzar la colaboración entre las dos organizaciones, específicamente en lo que concierne a temas IUU, a la 
recopilación y comunicación de datos de captura fortuita de las especies ICCAT en las pesquerías de la SEAFO. 
En este sentido, el Secretario ejecutivo ha estado en contacto con la Secretaría de la SEAFO para discutir y 
presentar un borrador de texto para un MoU entre las dos organizaciones que se presentará a la consideración 
de la Comisión en 2019 (véase el Apéndice 2). 
 
FAO - Proyecto de túnidos - Océanos comunes ABNJ  
 
En la reunión de la Comisión de 2017, se decidió proseguir con la cooperación con el Proyecto siempre y cuando 
resultara beneficioso para ICCAT. Con este fin, desde la anterior reunión Comisión, la Secretaría de ICCAT ha 
participado en diversas iniciativas del Proyecto de túnidos - Océanos comunes ABNJ de la FAO. Dichas 
iniciativas incluyen la participación en las siguientes reuniones, que fueron total o parcialmente financiadas por 
el proyecto: 
 

1. Sexto taller de formación en ejecución pesquera global y tercera reunión de la red atunera de 
cumplimiento, 21-24 de febrero, Bangkok, Tailandia;  

2. Taller sobre captura fortuita de aves marinas del Proyecto de túnidos del Programa Océanos 
comunes/ABNJ, 25 de febrero – 1 de marzo, Parque Kruger, Sudáfrica; 

3. Reunión del Grupo de trabajo conjunto de las OROP de túnidos sobre DCP, 8-10 de mayo de 2019, 
celebrada en San Diego, Estados Unidos; 

4. Sexta reunión del Comité directivo del proyecto (PSC) del Proyecto túnidos ABNJ del Programa 
Océanos comunes, 8-10 de julio de 2019, celebrada en Roma, Italia;  

5. 10ª Reunión del Comité para la Revisión de la Aplicación de Medidas Adoptadas por la CIAT, 17-18 de 
julio de 2019, Bilbao, España. 

6. Tercera sesión de la Conferencia Intergubernamental sobre un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar relativo a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica marina fuera de las 
zonas de jurisdicción nacional, 19 a 30 de agosto de 2019, Nueva York, Estados Unidos. 

 
Tras la conclusión del estudio de viabilidad sobre el desarrollo de un sistema de comunicación on line 
financiado por el Proyecto túnidos del Programa océanos comunes-ABNJ, la Secretaría, en línea con las 
directivas del Grupo de trabajo sobre comunicación on line ha empezado a trabajar en el desarrollo de un 
Sistema de gestión on line integrado y se ha contratado a dos expertos en desarrollo de programas informáticos 
para trabajar en este proyecto. Las CPC han aportado contribuciones financieras voluntarias (Estados Unidos, 
Canadá, China), así como el Proyecto de túnidos del Programa Océanos comunes-ABNJ, por un total de 75.000 
euros. En el Apéndice 3 se incluye un breve resumen del trabajo realizado en 2019. 

http://www.fao.org/in-action/commonoceans/calendar/calendar-detail/en/c/1181419/
http://www.fao.org/in-action/commonoceans/calendar/calendar-detail/en/c/1181419/
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2019/REPORTS/JWGFAD-02_SPA.pdf
http://www.fao.org/in-action/commonoceans/calendar/calendar-detail/en/c/1177192/
http://www.fao.org/in-action/commonoceans/calendar/calendar-detail/en/c/1177192/


2019 COM                                                                                
octubre 31, 2019 (3:41 )  Doc. No. PLE-109 / 2019 

  

Página 3 de 3  

 
El mencionado Grupo de trabajo conjunto de las OROP de túnidos sobre captura fortuita, acogido por ICCAT 
con el apoyo financiero de la Unión Europea, ha recibido también una contribución de 40.000 euros del 
Proyecto de túnidos del Programa Océanos Comunes-ABNJ de la FAO.  
 
Además, ABNJ aportó financiación para que un miembro del personal asista a la reunión de la Red de 
cumplimiento de túnidos y otro miembro del personal asista a la reunión del Comité de Cumplimiento de la 
CIAT. 
 
COPACO 
 
Las conversaciones iniciales entre los Secretarios ejecutivos de la COPACO e ICCAT, que fueron comunicadas a 
la Comisión en 2018, han continuado. El presidente de la Comisión asistió a la primera reunión de la COPACO 
sobre la transformación de esta comisión en una OROP en Barbados, y el Secretario ejecutivo asistió a su 17ª 
sesión en Miami, Estados Unidos. Además, de estos contactos, las dos Secretarías están trabajando en un 
borrador para un MoU entre las dos organizaciones, que se presentará a la consideración de la Comisión en 
2019 (véase el Apéndice 4).  
 
IAC 
 
La Convención interamericana sobre tortugas marinas (IAC) ha informado recientemente a la Secretaría de que 
las Partes de IAC adoptaron este año una resolución (CIT-COP9-2019-R2) sobre la conservación de la tortuga 
laúd del Atlántico noroccidental que incluye una recomendación a la Secretaría de IAC para que reinicie el 
diálogo con la Secretaría de ICCAT y las Partes de ICCAT para establecer un memorando de entendimiento con 
el fin de mejorar la cooperación y aportar apoyo técnico a las Partes en la implementación de las resoluciones 
pertinentes en el marco de ambas organizaciones. 
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